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Doctor Alfonso Jiménez 
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Doctores 
Procuraduría General de la Nación 
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asuntosetnicos@procuraduria.gov.co 
nosuna@procuraduria.gov.co 
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Doctora Milena Margoth Mazabel Cuasquer 
Defensora Delegada para Grupos Étnicos 
mmazabel@defensoria.gov.co 
juridica@defensoria.gov.co 
 
Doctor Andrés Idárraga Franco 
Secretario de Transparencia 
Presidencia de la República 
contacto@presidencia.gov.co 
 
Doctores  
Contraloría General de la República 
Contralor Delegado para la Participación Ciudadana 
Contralora Delegada para el Sector Inclusión Social 
Contralor Delegado para el Sector Infraestructura 
cgr@contraloria.gov.co 
notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co 
 
 
Asunto: Solicitud de vigilancia preventiva y garantía de protección del derecho fundamental a la 
consulta previa – Consejo Comunitario Afrodescendiente El Jinete Libre en el marco del proyecto 
“Restauración de los Ecosistemas Degradados del Canal del Dique”. 
 
Cordial saludo, 
 
El Consejo Comunitario de la Comunidad Afrodescendiente El Jinete Libre, de manera respetuosa, se 
permite poner en conocimiento de las entidades de control y de las autoridades competentes una 
serie de hechos relevantes, técnicos y jurídicos que evidencian la afectación directa de nuestra 
comunidad en el marco del proyecto denominado “Restauración de los Ecosistemas Degradados del  
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Canal del Dique”, así como la existencia de hechos nuevos que obligan a garantizar el derecho 
fundamental a la consulta previa libre e informada, en los siguientes términos: 
 
La comunidad afrodescendiente El Jinete Libre utiliza históricamente el Canal del Dique como vía de 
comunicación, integración social, cultural, económica y territorial con las comunidades étnicas 
cercanas, el Canal del Dique no solo constituye una vía de tránsito, sino un eje de articulación 
territorial, que permite la realización de encuentros deportivos, verbenas comunitarias, reuniones 
culturales, intercambios comerciales, prácticas tradicionales de pesca, movilidad comunitaria y 
actividades de integración social entre comunidades afrodescendientes. 
 
Con la construcción de la esclusa de Puerto Badel, la comunidad perderá la libertad de movilización 
en sus embarcaciones, ya que el paso de canoas y medios de transporte tradicionales no podrá 
realizarse de manera libre ni en cualquier horario, generando una restricción directa a la movilidad 
fluvial comunitaria, afectando la integración entre comunidades étnicas y limitando el desarrollo de 
sus prácticas culturales y económicas. 
 
El proyecto, tal como se encuentra planteado, no contempla una infraestructura específica que 
garantice el tránsito permanente de embarcaciones menores, lo que configura una barrera física que 
impactará la vida comunitaria, el comercio local, la pesca artesanal y las actividades tradicionales. 
 
Los pescadores de la comunidad no podrán realizar sus faenas a cualquier hora debido a la barrera 
que representarán las esclusas de Puerto Badel, lo que afecta directamente su derecho al trabajo, a 
la seguridad alimentaria y a la subsistencia económica. 
 
Asimismo, se verá gravemente afectada la movilidad hacia los territorios donde se recolectan plantas 
medicinales utilizadas en rezos, ceremonias y prácticas ancestrales, lo que impacta de manera 
directa la identidad cultural y espiritual de la comunidad. 
 
El proyecto también generará una transformación significativa del paisaje y del ecosistema, ya que la 
vegetación ubicada en las riberas del Canal del Dique, Caño Matunilla y Caño Lequerica, compuesta 
por flora de agua dulce, desaparecerá al entrar en operación las esclusas. 
 
Esto configura una afectación ambiental directa al territorio, al ecosistema y al entorno natural de la 
comunidad, lo que refuerza la necesidad de su inclusión en el proceso de consulta previa. 
Adicionalmente, el cambio en la composición del agua, que pasará a ser agua salada después de la 
esclusa, provocará la muerte de flora propia de agua dulce, afectando los ecosistemas tradicionales 
y los recursos naturales utilizados por la comunidad. 
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Hechos nuevos que modifican sustancialmente la situación jurídica del proyecto: 
 
Un elemento determinante en el presente caso corresponde a la existencia de hechos nuevos de 
carácter técnico y jurídico que modifican sustancialmente la situación inicialmente analizada en el 
proceso de consulta previa del proyecto “Restauración de los Ecosistemas Degradados del Canal del 
Dique”. En efecto, los actos administrativos de determinación de procedencia de consulta previa 
emitidos en el año 2020 y en adelante se fundamentaron en el denominado Plan 
Hidrosedimentológico, documento que sirvió como soporte técnico para definir de manera restrictiva 
las áreas de influencia del proyecto y la identificación de comunidades étnicas potencialmente 
afectadas. 
 
No obstante, esta situación cambió de manera significativa cuando la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA), mediante la Resolución 002544 del 18 de noviembre de 2024, 
estableció de manera expresa que el documento denominado Plan Hidrosedimentológico Proyecto 
de Restauración de Ecosistemas Degradados del Canal del Dique, aceptado mediante Resolución 
1659 de 2017, no constituye un instrumento de manejo y control ambiental, ni una licencia ambiental 
o plan de manejo ambiental vigente, desvirtuando así el soporte técnico que había servido de base 
para las decisiones administrativas adoptadas en materia de consulta previa. 
 
Como consecuencia directa de esta determinación, el concesionario y la Agencia Nacional de 
Infraestructura (ANI) se vieron obligados a iniciar la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental 
integral, acorde con la magnitud y complejidad del proyecto, así como a presentar una nueva solicitud 
de determinación de procedencia de consulta previa ante la Dirección de la Autoridad Nacional de 
Consulta Previa (DANCP), incluyendo la modificación de las áreas de influencia físico-biótica y 
socioeconómica, conforme a las exigencias técnicas establecidas por la ANLA. 
 
Este escenario configura un hecho nuevo jurídico y técnico de especial relevancia, en la medida en 
que desaparece el fundamento técnico sobre el cual se estructuraron los actos administrativos de 
2020 y se impone la necesidad de realizar una nueva evaluación integral del proyecto, de sus 
impactos y de las comunidades potencialmente afectadas. En consecuencia, el proceso de 
validación que adelante la DANCP debe realizarse con rigor técnico, visitas de verificación en 
territorio, análisis de la realidad socioterritorial y aplicación del principio de precaución, garantizando 
que la nueva determinación de procedencia de consulta previa responda a las condiciones actuales 
del proyecto y no a un instrumento que jurídicamente ha perdido validez. 
 
En este sentido, la existencia de un nuevo Estudio de Impacto Ambiental, la modificación de las áreas 
de influencia y la pérdida de validez del Plan Hidrosedimentológico constituyen hechos nuevos que 
obligan a replantear la determinación de las comunidades étnicas afectadas y a garantizar la inclusión 
del Consejo Comunitario Afrodescendiente El Jinete Libre en el proceso de consulta previa, mediante  
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visitas de verificación en territorio que permitan evidenciar de manera directa los impactos sociales, 
culturales, económicos y ambientales del proyecto. 
 
Riesgo de exclusión de la comunidad en el nuevo proceso:  
 
Existe una profunda preocupación por parte del Consejo Comunitario Afrodescendiente El Jinete 
Libre frente al desarrollo del nuevo proceso de determinación de procedencia de consulta previa del 
proyecto “Restauración de los Ecosistemas Degradados del Canal del Dique”, debido a la 
información conocida por la comunidad según la cual la nueva evaluación se estaría limitando 
únicamente a comunidades marítimas, se adelantaría mediante un trámite expedito, no contemplaría 
visitas de verificación en territorio y podría conducir nuevamente a la exclusión de la comunidad, bajo 
el argumento de la existencia de un fallo de tutela anterior que habría resuelto la situación. 
 
Este escenario resulta altamente preocupante, en la medida en que una determinación de 
procedencia de consulta previa que no contemple visitas de verificación territorial, que limite el 
análisis a ciertos tipos de comunidades y que se base exclusivamente en decisiones judiciales 
adoptadas bajo condiciones técnicas y jurídicas diferentes, desconoce los principios de debida 
diligencia, buena fe, participación efectiva y protección reforzada de las comunidades étnicas. 
Además, implicaría una evaluación incompleta de la realidad socioterritorial del proyecto, lo que 
podría derivar en una nueva vulneración del derecho fundamental a la consulta previa. 
 
Debe advertirse que las condiciones técnicas y jurídicas del proyecto han cambiado 
sustancialmente, especialmente porque el Plan Hidrosedimentológico que sirvió de base para las 
decisiones anteriores perdió validez jurídica, lo que obliga a realizar un nuevo análisis integral de los 
impactos del proyecto, de las áreas de influencia y de las comunidades potencialmente afectadas. 
En consecuencia, no resulta jurídicamente viable excluir a la comunidad El Jinete Libre con 
fundamento en decisiones anteriores, cuando el soporte técnico y jurídico del proyecto ha sido 
modificado y cuando existe una nueva solicitud de determinación de consulta previa que exige un 
proceso riguroso, con visitas de verificación en territorio y evaluación actualizada de las condiciones 
reales de afectación. 
 
En este sentido, cualquier intento de limitar el proceso, acelerar su trámite o excluir comunidades sin 
verificación territorial constituiría una actuación contraria a los estándares constitucionales de 
protección de los derechos de las comunidades étnicas, especialmente frente al derecho 
fundamental a la consulta previa, que exige un análisis material, real y actualizado de las afectaciones 
que puedan derivarse del proyecto. 
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Solicitud:  
 
En consideración a los hechos expuestos, a los cambios sustanciales en las condiciones técnicas y 
jurídicas del proyecto y al riesgo evidente de vulneración del derecho fundamental a la consulta previa 
del Consejo Comunitario Afrodescendiente El Jinete Libre, respetuosamente solicitamos a la 
Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y la Contraloría General de la República 
ejercer vigilancia preventiva y control institucional frente al proceso de determinación de procedencia 
de consulta previa del proyecto “Restauración de los Ecosistemas Degradados del Canal del Dique”, 
con el fin de garantizar que dicho trámite se adelante con rigor técnico, jurídico y territorial, 
respetando los principios de debida diligencia, buena fe, participación efectiva y protección reforzada 
de las comunidades étnicas. 
 
De igual manera, solicitamos a la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa – DANCP 
que, en el marco de la nueva solicitud de determinación de procedencia de consulta previa 
presentada por la Agencia Nacional de Infraestructura y el concesionario del proyecto, se realicen 
visitas de verificación en territorio a las comunidades étnicas ubicadas en el área de influencia, 
incluyendo al Consejo Comunitario Afrodescendiente El Jinete Libre, con el propósito de constatar de 
manera directa la presencia territorial, el relacionamiento con el Canal del Dique y los impactos 
sociales, culturales, económicos y ambientales que podrían derivarse de la ejecución del proyecto. 
 
En ese mismo sentido, solicitamos que se garantice la inclusión efectiva del Consejo Comunitario 
Afrodescendiente El Jinete Libre en el proceso de consulta previa, evitando la adopción de decisiones 
administrativas mediante trámites expeditos o evaluaciones restrictivas que desconozcan los 
hechos nuevos, la modificación de las áreas de influencia, la pérdida de validez del Plan 
Hidrosedimentológico y la necesidad de un análisis actualizado del Estudio de Impacto Ambiental. 
Igualmente, solicitamos que se verifiquen técnicamente los impactos ambientales, sociales, 
culturales y territoriales del proyecto sobre la comunidad, garantizando plenamente el derecho 
fundamental a la consulta previa libre e informada y el respeto por la presencia histórica de la 
comunidad en el territorio. 
 
Solicitud final: 
 
En virtud de lo anterior, solicitamos de manera urgente la adopción de medidas de vigilancia 
preventiva y de protección de nuestros derechos fundamentales, con el fin de evitar una nueva 
vulneración al derecho a la consulta previa y asegurar que el proceso de determinación de 
procedencia se desarrolle conforme a los estándares constitucionales, con rigor técnico, jurídico y 
territorial, garantizando la participación efectiva de la comunidad y el reconocimiento de los impactos 
reales del proyecto sobre el Consejo Comunitario Afrodescendiente El Jinete Libre. 
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PEDRO DOMINICHETTI CHICO 

Representante Legal  
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